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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidiada del Directorio Militar
Real orden disponiendo qiiede sin efec

to la des fusión de las estafetas que 
se citan, confiándose nuevamente 
al Cuerpo de Telégrafos y  volvien
do a sus puestos los antiguos Car-, 
teros-ordenanzasr de tales estafetas. 
Página 430.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a Valentín Ganuza Del
gado, Jesús Hernández Herrador y  
Antonio Zapata Azcutia. —  Pági 
na 430.

Otra disponiendo se clasifiquen como
 ̂.del 85 a los Porteros Germán Pas

tor Bailes ter y Segundo Garrido 
Sánchez.— Página 430.

Otra rectificando la fecha de posesión 
del Portero quinto de hx Audiencia 
'de Teruel, Joaquín Rodríguez Mu
ñoz.— Páginas 430 y  431.

Otra nombrando Porteros cuarto y  
Quinto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles a Canuto Ro
dríguez Bargueño y  Felipe Martín

^C ervantes.— Página 431.
Otra resolviedg instancia de D. Frañ-

- cisco Alvaro {Miranzo, Oficial de 
segunda clase del Consejo de Ins
trucción pública, jubilado por Real 
orden de 2^ dé Octubre último.— \ 
Pagina 431.

Qtra anunciando a concurso entre los
- Porteros mayores del Cuerpo de 

Porteros de los Ministerios civiles 
la plaza de Portero mayor del Mi
nisterio de Hacienda.— Páginas 43,1

f y  43¡2. •
Otra ascendiendo a Portero mayor del 

Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles al Portero primero que 
sirve en el Ministerio de Hacienda 
■Q, Pablo Nabal y  Cubell. —  Pági- 
ña 432.

Otra disponiendo que el Cuerpo de
\ Ayudantes de Artes gráficas 'de la;

general deL In&Mluto Geo

gráfico no puede considerarse como 
subalterno, y  pop tanto no le son\ 
aplicables al personal interino los 
beneficios del Real decreto de 28  
de Noviembre último.— Página 432, 
tra ídem que por todos los Miníete* 
ríos se anuncié inmediatamente en 
la Gaceta  de  Ma d r id  la provisión 
en propiedad de las plazas de fun
cionarios del Estado que estén $er-¿ 

ávidas interinamente.— Páginas 43P  
y  433.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y  Justicia.

Reales órdenes nombrando Oficiales 
del Cuerpo de Prisiones a los seño
res que se mencionan.— Páginas 433 
y  434.

Otra disponiendo quede anulado el 
anuncio de concurso para la provi-: 
sión de la plaza de Oficial primero, 
vacante en la Audiencia provincial 
de Alicante, debiendo ser provista 
dicha vacante por traslación.— Pá
gina 434.

Otra nombrando d D. Manuel Muñoz 
Guerra •para desempeñar lá Secre
taría vacante en el Juzgado de pri
mera instancia de Navahermosa.—  
Página 434,

Guerra.
Real orde'ri prorrogando por tres me

ses la comisión conferida al Co
mandante de Artillería D . Aurelio 
Ayuela Jiménez.— Páginas 434 y 435

Otra disponiendo que el Comandante 
de Ingenieros, D. Francisco Yáñez 
Albor, se traslade a las pftazás de 
Málaga y  Almería a inspeccionar él 
emplammiento y  funcionamiento 
dé sus estaciones radio tele gráficas. 
Página 435.

Otra, circular, disponiendo se aumen
ten las actuales asignaciones de re
presentación a los Agregados mili
tares acreditados en nuestras Em
bajadas y Legaciones en el extran
jero.— Pagina 435.

Hacienda
Real orden confiriendo la plaza ele 

Portero qui?itQ en la Delegación"dé

Hacienda de Burgos a Eduardo Ma
chado Cárdenas.— Página 4°5. ‘

Otra ídem id. en la Aduana de Huelváj 
a Ramón Echevarría Lana.— P á gi-1 
na 435.

Otra ídem id. en la de Irún a Silverío 
jp Fernández Cuevas.— Página 435.
IOtra ídem id. en el servicio del ¡Ca-4/. 

tastro de urbana, en la provincia de ; 
Huelva, a Gelasio Ferreiro Barris. ; 
Página 435.

Otra disponiendo que el plazo seña-.
: lado en la Real orden de 27 dé Di

ciembre último para admisión de 
instancias de opositores a plazas de 
la escala auxiliar de Hacienda se 
declare prorrogado a favor de los 
acogidos a la ley de 1885 hasta xel 
6 de Febrero próximo. —  Pági- 

ó ñas 435 y  436.
| ’. - O  Gobernación.
Real orden disponiendo que el Canse- 

jo de Administración^ del Colegio 
: d e Hijos de Funcionarios de loi 

' Cuerpos de Vigilancia, Seguridad, 
y  Gobernación pueda invertir li 
mayor parte del capital de;  la InsiU 
tución en valores del Estado, dpli* 
cando el interés que obtenga a loí 
fines de la misma.— Pgina 430.

Otra concediendo la excedencia a don 
José Culebras Barba, Aspiró,ule ̂ de 
primera clase del Cuerpo de Vigi 
lancia en la provincia de Bar celo-, 
na.— Página 436.

Otra nombrando Aspirante de prim e- i 
ra clase del Cuerpo de Vigilancia*/, 
en la provincia de Madrid á D , Etx- < 
logio Consuegra Munido. —  Pági-. 
ña 436. _ ;

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se consideren 

creadas, con carácter definitivo, las ■ 
Escuelas nacionales que figuran en ;* 
la relación que se inserta.— Pági- : 
ñas 436 a 420.

Otra ídem se cumpla en sus propios , 
términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Cont e n d o s o -adv.VM$-\ 
ir olivo del Tribunal Supremo en el', 
recurso interpuesto por dona Vi-. 
’centa,'Montoya Segura.— Página %39J 

Otra ídem  id. id. vor  doña M aría dé-
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la Estrella Noguer Taberner.—Pá
ginas 438 ]/ 440.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden concediendo la excedencia 

voluntaria a D. Joaqun Fernández 
Vaquel*, Auxiliar de segunda clase 
ele este Departamento., — Página
km  ■ ■■ ■

Otra ídem el reingreso a la escala ac
tiva al Jefe de Negociado de prime
ra clase D. José María Hurtado 'de. 
Mendoza.—Página 440.

Administración central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
Ha c ie n d a . —'Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.—Señala
miento de pagos*—Página 440.

Consejo de Administración de las mi
nas de Almadén y Arrayanes, ̂  
Anunciando que desde el día 26 del 
corriente hasta nuevo aviso adrada 
tirá este Consejo demandas de azo
gue sobre la base de un precio mí
nimo de 13 libras por frasco esta-, 
ción Almadenejos.—Página 440.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,— Dirección ge-: 
ñera de Bellas Artes,—Registro ge-: 
neral de la Propiedad intelectual. 
Obras inscritas en este Registro du-, 
rante el tercer trimestre del año, 
próximo pasado.—Página 440. 

A n e x o  1 .°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A d 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  Á D M I*  
NIBTRAGIÓN MUNICIPAL. —  A n UNCIÜÍ 
DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -?
TADÍSTICOS,

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
de lo Civil.—Final del pliego 37.

PARTE OFICIAL

S. M. él Rey Don Alfonso XIII 
(q* D* g.), S, M. la Re in a  Doña ‘Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principé ábi 
Asturias e Infantes y demás personas 
de. la Augusta Real Familia, continúan 

.sin novedad en su importante salud.*

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MI L I T A R

REALES ORDENES
Exorno, Sr,; En cumplimiento dél 

párrafo tercero de la Real orden de 
ésta, Presidencia dé 5 del comente 
(Oa c e t a  del 8), la Dirección general 
de Comunicaciones,. por conducto de 
V. bá> comunicado- a* está Presi
dencia que las e§taolones desdobla
das que existen actualmente en la 
misma forma en que estaba la de Los 
Arcos (Navarra) son las siguientes ;

Espinosa de los Monteros y Melgar 
dé Férnamental (Burgos),

Zorita (Cáccres).
Minglanilla f  Valverde del Júcar 

{Cuenca).
Eseoriaza (Guipúzcoa)-.
Biescas (Huesca)-.
VRolies (Jaén),-
Oliana y Orgañá (Lérida).
Vicálvaro (Madrid).
Hurguete, Caparróse, Lodosa, Oli te, 

Peralta, Puente la Reina, Rocal y Via- 
üa (Navarra).

Pajares (Oviedo).
La Fregeneda (Salamanca).
El Pedros o (Sevilla).
Porrera (Tarragona).
AlChriza (Teruel)*
Calzada de Oropesa y Banta Cruz 

|flel Retamar (Toledo).
Escatrón (Zaragoza).
En su virtud, y teniendo en. cuenta 

fc>s razonamientos y disposiciones de 
Ja Real orden de la Presidencia antes 
hitada,

g, M. el R e y  (q. D. a.) ha tenido a

bien disponer que en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de esta Real oréen en la G a ceta  m 
M ad rid , quede fin efecto la desfu
sión de estas estafetas, confiándose 
nuevamente al Cuerpo de Telégrafos 
y volviendo a sus puestos los anti
guos Carteros-Ordenanzas de tales 
estafetas, a los que se comunicará en 
forma esta resolución y se les dará 
el plazo de incorporación reglamen
tario. Cuando alguno de estos Garte- 
ros-Orde lianzas hubiere fallecido, re* 
nunciasé a la nueva colocación o no 
se posesione en el plazo reglamen
tario, serán nombrados para esos car
gos en propiedad los Carteros de las 
estafetas' rurales que se suprimen, 
siempre que hubieran sido nombra
dos con; arreglo a la ley de Destino^ 
civiles de 1885. Salvo este caso, los ' 
actuales Carteros de las estafetas ru
rales que se suprimen serán -declara
dos cesantes' por supresión del Cen
tro dónde servían.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V! E. muchos años% Madrid, 
21 de Enero de 1925.

Mi marques b e  m agaz

Señor Subsecretario de Gobernación,

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por el Portero tercero 
excedente Valentn Ganuza Delgado y 
por los cuartos excedentes Jesús Her
nández Herrador y Antonio Zapaba 

■ Azcutia, por las que solicitan su re
ingreso. en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, los cuales ce
saron en sus cargos a causa de haber 
ingresado en filas y que entonces es
taban afectos ai servicio de Telé
grafos;

Resultando que éstos tienen dere
cho a reingresar en sus respectivos 
cargos que antes tenían al terminar el 
servicio militar, según dispone el ar
tículo l í  de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército,
' S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer el reingreso en el Cuer

po de Porteros de los Ministerios ci
viles a los Porteros tercero Valentín 
Ganuza Delgado y cuartos Jesús Her
nández Herrador y Antonio ZapsM 
Azcutia, los cuales volverán a ios 
mismos destinos que tenían al ir á 
filas, si hoy estuvieran incluidos en 
plantilla, o adonde deseen seivir si 
se hubieren suprimido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1925.

p. D.,
MUSI,ERA

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de la Gobernación y Ofi
cial mayor ele la Presidencia del. 
Gobierno.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se clasi-» 
fiquen ‘"como del 85”, por reunir la$ 
condiciones prevenidas en loé artícu-. 
los 7.° y 8.° dé la Real orden de 23 dé 
Febrero último, y apartado c) del. ar* 
tículo 5.° de la de 8 de Mayo próximo 

' pasado, a los Parteros: tercero, Ger
mán Pastor Ballester, destinado eh 
Hacienda, y el cuarto, Segundo Ga-< 
raído Sánchez, destinado en Gracia y 
Justicia.

De Real orden lo digo V. E. a loé 
efectos oportunos. Dios guarde a V. B* 
muchas años* Madrid*/ 20 de Eneré 
de 1925. ;

p. D., A 
MUSTERA j

Señores Subsecretarios de los Mínisf. 
terios de Hacienda y Gracia y Jusf 
tícia y Oficial mayor de esta Pr^f 
sidencia.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error material en la Real orden fecha’ 
16 del comente (G a c eta  del 17), etí 
la que se asignaba la antigüedad en] 
su categoría de 20 de Mayo de 1924' 
al Portero quinto de la Audiencia dé 
Tóruel, Joaquín Rodríguez Muñoz, /  

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidfi
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'disponer ..que m  entienda rectificada 
la citada fecha de posesión asignán
dole la de 2 del' mismo, mes y año, que 
es la que m  .realidad le corresponde.

Be Real orden lo digo a V. E. a los 
■efeetois oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 d-e Enero 
de 1925, ' .

P. B ,,

MUBLERA

Señores 'Subsecretario' • del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial mayor 
de esta Presidencia.

Ilmo. Sr,: Vistas los expedientes 
personales de Felipe Martín Cervan
tes y Canuto Rodríguez Bargueño, 
Mozo y Conserje, respectivamente, del 
Museo del Greco, de Toledo,

S. M. el Rey (q. D. g,) M  tenido 
a bien disponer sea el primero nom
brado Portero quinto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, y 
el segundo, Portero cuarto, en cuyo 
escalafón se colocarán con la antigüe
dad en la categoría de 2 de Octubre 
de 192*2,• toda vez que en su día de
bieron eer incluidos en mi Cuerpo de 
íPortares ; j ] telasMeados êon Hátes ca- 
'tegorías ;y antigüedad, por estar en 
propiedad en sus destinos desde el 
año 1916, y en posesión de los sueldos 
de 11509 y 2.000 pesetas, respectiva
mente, desde T920.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Enero de 1925.

p . p -,
. ' ‘ MÜSEERA

'Señores rBubsecreteio de Instrucción 
pública ynGfieial mayor de Ja. Jefa
tura del Gobierno.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
B. Francisco Alvaro Miranzo, Ofi
cial de segunda clase del Consejo 
de Instrucción pública, jubilado por 
Real orden de 29 de Octubre de 
1924» en la que manifiesta que se 
trata en el momento presente de 
proveer una .plaza de Oficial de pri
mera elase, con r5»Q00 pesetas de 
sueldo y antigüedad de 24 de Ma
yo próximo -pasado, en un Oficial 
de tercera clase, saltando por enci
ma de dos interesados con mayor 
sueldo y  antigüedad, siendo así que 

w i'm  hubiera provisto la citada va
cante en Ja fecha .mencionada, ba
rría, correspondido el ascenso al 
Solicitante y  no al que atiera se le 
4uieBe adjudicar, por lo que estima

que no se ha dado cumplimiento 
estricto a la Real orden de este DI ., 
tee,torio Militar, de fecha 7 de iNo- 
viemRre último, que dispuso que se 
diesen los ascensos por rigurosa 
antigüedad en los casos a que se 
refería la ..citada disposición:

Gonsiderando que la Real orden 
de este Directorio Militar, de fecha 
11 da Octubre de 1924, dispuso que 
a los funcionarios ingresados en la 
plantilla del personal aüministrati-* 
vo de la Secretaría del Consejo de 
Instrucción pública con anteriori
dad a ! ' Real decreto • de 30 de Enero 
de 1.920, se les "reservase el derecha 
a ascender án las categorías supe
riores hasta la más elevada de la 
escala y sin que respecto ¡a ellos 
surtiese efecto, por lo tanto, la di
visión de dicha plantilla en perso
nal letrado \ escribientes, estable- 
eida por el Real decreto mencio
nado : _

Gonsiderando que por otra Reai 
orden tíe este Directorio Militar, de 
feeha 7 de Noviembre de 1924, se 
dispuso -isiue los afectos de todos 
¡los ascensos y  ^amortizaciones que 
se confiriesen, como consecuencia 
de la primeramente mencionada 
Reai orden de 44 de Octubre de 
*4924. se entendiesen retrotraídos a 
la -focha ¡ de ¡24 de Mayo del mismo 
>año, en que se produjo 4a vacante 
de Jefe de Negociado de tercera 
o te e  que había de ser cubierta:

Considerando que si bien el Recá
mente de Funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1948 establece con carác
ter general que la jubilación forzosa 
será ;a los sesenta y siete años de 
edad, sin embargo, en dicho precepto 
no ne rotulan las jubilaciones con un 
'carácter automático, es decir, en for
ma que por el mero i hecho de curn- 

'plimiento.de la edad preceptuada el 
i uñüionario .cese en su «erváeio y -sea 
dado de baja en el escalafón respec
tivo, sino -que se somete el cumpti- 
mieúto de dicha disposición a una ve- 
sotetón ministerial en que así se d e 
l t a s  expresan que nasta
tanto quB esta declaración se haga 
el Tmicionario cese en bu servicio ni 
«e a baja en iel escalafón, por lo cual 
es forzoso reconocer que aun euaido 
el ^licitante D. Francisco Alvaro y 
Miranzo tuviese ya cumplida la edad 
para jubilación .en £4 de Mayo de 
4*924, esto no debió ser obstáculo para 
que se ie ¡confiriese el ascenso a que 
tenía derecho como consecuencia de 
■la Real orden de 44 de Octubre últi
mo, toda vez que estando en activo 
m  24 de Mayo de 1924 y sean ma- 
lesqaiera las causas^—va aue ahor?j

no se irata de aclarar y  exigir res-: 
ponsafeilidades a los que consintieron' 
no se cumpliera estrictamente !a ley 
sobre jubilación—, no h&biéndesé; 
dictado disposición alguna que 10 de-: < 
clarase jubilado hasta 29 de Octubre: 
de 4924, y teniendo la Real orden dé 
41 de Octubre antes citada carácter 
retroactivo por virtud de lo dispuesto! 
en la de 7 de Noviembre de 1924, de-: • 
hieren hacerse con referencia a la si-* j 
tu ación existente en lá fecha en qué ¡ 
se produjeron las vacantes todos loé j 
ascensos y  corrida de escalas deter-: ! 
minados por .aquéllas, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vido disponer: !

4.° Que se rectifiquen los ascensos? i 
conferidos como consecuencia de las]! 
Reales órdenes de 11 de Octubre y 17] 
de Noviembre de 1924 en el sentido: ; 
de ascender a la vacante de Jefe de I 
Negociado de tercera clase a quien en \ 
la fecha de 22 de Mayo de 1924 oetto \ 
pase el primer lugar en la escala dé » 
Oficiales primeros, proveyendo en Id i 
misma forma en los funcionarios qué j 
en la misma fecha tuvieran dereéhdj í 
a éflo das vacantes determinadas pon \ 
la -corrida de escalas que debían con-: i 
cederse -nomo consecuencia de dtohó / 
ascenso; y ' q t

2.0 Que, en consecuencia, se edito l 
fiera al reclamante D. Francisco Ato f 
varo Miranzo el ascenso que por vlr-** 
futí de la aplicación del criterio con-* < 
tenido en el número precedente hu- ; 
hiera debido otorgársele con efectos ' 
a partir de la mencionada fecha da 5 
24 de Mayo de 1924 y, por consiguienr í 
te, con anterioridad a su jubilación, 
ascenso que, sin embargo, no deberá’ : 
alterar la actual condición de jubila
do de dicho funcionario, sin perjuicio] ! 
del derecho que pueda conferirle á í 
la mejora de haber y  jubilación por I 
61 expresado concepto. !

De Real orden lo digo a V. I. para! * 
su conocimiento y efectos. Dios guar- * 
de a V. I. muchas años. Madrid, 22 ¡ 
de Enero de 1924. : j

V. D., k
MTISLERA *'

i

Señor Subsecretario de Instrucción!, 
pública >

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la  
regla cuarta de la Real orden dé) 
esta Presidencia, de 25 de Noviem-* 
bre último '(Gaceta del 26), séj 
anuncia a concurso entre los Por
teros mayores del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, ÍA 
plaza de Portero mayor del Minisuc 
terio de Hacienda, que ha quedados 
vacante el día 45 del corriente melt
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por jubilación del que la desempe
rnaba, Portero mayor Marcelo Ma
chón y Cuéllar. Los solicitantes en
viarán, por conducto de sus Jefes, 
las instancias, dentro del plazo de 

, diez días, a contar de la publica- 
ición de esta Real orden en la Ga 

c e t a  d e  Ma d r id .
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero dé 1923.

p. P.,
MüSLERA

Señores Subsecretarios de los De- 
parlamentos ministeriales civiles 
y Oficial mayor dé la Jefatura del 
Gobierno.

Ilmo. Sr.: Por resultar el núme
ro 1 de los Porteros primeros en ei 
escalafón general definitivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidó 
a bien ascender a Portero mayor 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, al Portero prime
ro que sirve en el Ministerio de Ha
cienda D. Pablo Nabal y Cubell, con 
antigüedad de 24 de Mayo de 1924, 
día siguiente al de la vacante pro
ducida por jubilación del Portero 
mayor del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes D. Gre
gorio Nicolás Tramón, cuya vacan
te corresponde al turno de ascenso. 
Este ascenso corresponde al turno 
primero de los que determina el a r
tículo 7 a  del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1923, modificado por 
el artículo l.° del de 22 de Febre
ro de 1924 ( G a c e t a  del 23). Este 
Portero seguirá destinado en el 
Ministerio de Hacienda hasta que 
le corresponda servir vacante de 
plantilla en la forma reglamenta
ria.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos.. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero ile 1925.

P. D,,
MüSLERA

Señor Subsecretario de Hacienda y 
Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno.

Ilmo. Sr.: De los datos que obran 
■en el expediente respectivo y de los 
informes dados por ese Ministerio 
sobre la propuesta de la Direc
ción general del Instituto Geográfi

c o , pidiendo, que se consideren co
mo subalterno® e incluidos en el

Réal decreto de 28 de Noviembre ul
timo ( G a c e ta  del 29), relativo a con
solidación de interinos, los Ayudan
tes interinos de Artes Gráficas, re
sulta:

Que por la (ley de Presupuestos 
de 1922-23 se formaron lo® dos 
Cuerpos de - Oficiales y de Ayudan
tes dé Artes Gráficas, sin disposi
ción orgánica preliminar y sin que 
hasta la fecha se hayan reglamen
tado sus deberes, funciones, atribu
ciones, ascensos, disciplina, etc., r i
giéndose por -el ¡capítulo 7.° del Re
glamentó de la Dirección general del 
Instituto Geográfico, y  Estadístico de 
22 de Diciembre de 1911, capítulo 
que lleva el título de ”Personal de 
los talleres” (Grabadores, Fotógra
fos, Heliograbadores, Litógrafos, 
Tipógrafo# y Maquinistas-impreso
res) : y '

Que por tal capítulo 7A viene a 
deducirse qué ambos Cuerpos de Ofi
ciales y Ayudantes constituyen Guer 
pos técnicos y especiales; y

Que como se preceptúa en eil vi
gente presupuesto, los Ayudantes de 
Artes Gráficas constituyen un Cuer
po con plantilla especial:

Considerando que precisamente 
una de las características del per
sonal subalterno es la de no ser téc
nico y l*a de no formar escalafón y 
que no es posible admitir por más 
tiempo la existencia de dos Cuerpo® 
sin que esté perfectamente regla
mentado lo que se relaciona con sus 
funciones, derechos y deberes,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido' 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Que el Cuerpo de Ayudantes 
de Artes Gráficas de la Dirección 
generan del Instituto Geográfico no 
puede .considerarse como subalter
no y por tanto no le son aplicables 
al personal interino los beneficios 
del Real decreto de 28 de Noviem
bre último (G a c e t a  *lel 29).

2.° Que con urgencia se reforme 
y ponga al día el capítulo 7A del 
Reglamento de la Dirección general 
deil Instituto Geográfico y Estadís
tico y, sin alterar las bases gene
rales que en tal capítulo se esta
blecen para el antiguo personal de 
los talleres, queden reglamentadas 
las funciones, atribuciones, ' ingreso, 
ase en s os y, en ¿urna, 1 o s deb ere s y 
derechos de ambos Cuerpos.

3.° Que inmediatamente después 
se proceda a proveer en propiedad 
las plazas que en ambos Cuerpos 
pueda haber servidas por personal 
interino, con arreglo a las prescrip
ciones reglamentarias, anunciándo
se la oposición correspondiente pa

ra cubrirlas, excepto cuando sean 
plazas por concurso, procedimiento 
que ha de regir únicamente para 
los cargos análogos a los qué en el 
capítulo 7/ del Reglamento antes 
citado se mencionan, a no ser qué 
¡en el nuevo Reglamento se acuerdé 
para todo* la oposición; y 
~ 4.° Que por el Ordenador de Pa

gos no se acrediten haberes en el 
mes de Febrero próximo, ni en lo 
sucesivo, a los que desempeñen in- 
terinalm;ente plazas de esos dos Cuer
pos, a menos que se haga constar, 
al mismo tiempo la ‘G a c e t a  en que 
se ha publicado la oposición ó con
curso para proveer las plazas en 
propiedad.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios’ 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1925.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario de Instrucción: 
pública y Bellas Artes.

Excmo. Sr.: La existencia de fun
cionarios interinos no debe tener, 
idealidad más que durante el perío- 
|do necesario para cumplir las dis-. 
posiciones reglamentarias corres

pondientes, a fin de proveer en pro- 
piedad las plazas, es decir, duran- 
gte el tiempo estrictamente indis- 
Ipensable para anunciar y realizar! 
¡fas oposiciones, resolver los con- 
¡cursos o hacer los nombramientos 
^directos, etc. Unicamente el olvidó 
?de la ley es la base de la existen- 
Lcia, a veces de años y años, dé per
sona l interino en cargos de planti
l l a  al servicio del Estado, pues és
tos no deben existir sino en los ca
sos antes dichos y cuando, a ju i
cio de los Jefes de los Departamen
tos ministeriales, el servicio se re
sienta por la carencia de ese per
sonal hasta la provisión en propie
dad. * 1

Si en el personal subalterno que 
no tenga carácter técnico el mal dé 
nombrar y perdurar los interinos: 

len plazas vacantes y la no provi
s ió n  de ellas en propiedad, puede 
|ao llevar grandes perjuicios a los' 
¡¡servicios en los Cuerpos facultati- 
Sros, técnicos o profesionales, eb es- 
p a r servidas las plazas por iíiteri- 
¡nos, no proveyéndolas én propiedad 
fentre los que acrediten la capáci- 
|dad suficiente, lleva consigo; rió só- 
lio la ilegalidad, sino también él re 
sentim iento de los servicios, ya qué 
guando tales plazas se proveen in
terinam ente no se puede hacer ni 
£
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se hace con el que ha demostrado 
ser más apto, ■ . ; . :

Para terminar rápidamente coii 
este mal y que la ley se cumpla ri
gurosamente,
> 8. M. el Rey (q. D. g.); Ha tenido
á  bien disponer lo siguiente:

1.® Por todos los Ministerios se 
anunciará inmediatamente en la 
.Gaceta de Madrid, y en la forma re
glamentaria, la provisión en pro
piedad de las plazas de funciona
rios del Estado, que están servidas 
interinamente. ; ! !
■ 2.® Exceptúansé de la regla an- 
■terior el personal subalterno, para 
quien regirá el Real decreto y Real 
"orden de 28 de Noviembre último y 
aquellos .Cuerpos o servicios que en 
sus respectivos Reglamentos esté 
admitida la interinidad durante un 
plazo, terminado él cual las plazas 
han de anunciarse a oposición o 
concursó, o bien cuando ésto se ve
rifica en fechas fijas. Si en estos 
casos ha transcurrido también el 
plazo o ha pasado la fecha regla
mentaria, las plazas deberán ser 
inmediatamente anunciadas o cu
biertas en propiedad.
! 3.® Guando vaque tina plaza y 
tío esté determinado el tiempo en 
que se ha de proveer en propiedad, 
se entenderá que p l anuncio para 
proveerla o la provisión en propie
dad, si no es por oposición o con
curso, debe ser hecho dentro de los 
quince días siguientes al en que 
haya ocurrido la vacante.

4.® Los Ordenadores de Pagos 
no acreditarán a los interinos los 
haberes del próximo mes de Febre
ro, ni de los subsiguientes, si al 
mismo tiempo de reclamar los ha
beres no se hace constar la Gaceta 
en que se ha anunciado la oposición 
i> concursó para proveer en pro
piedad la plaza servida por el inte
rino. Si hubiere de ser provista la 
.vacante por providencia ministe
rial, sin concurso ni oposición, ha
brá de certificarse el día en que 
ocurrió, y no debe haber transcu
rrido, el plazo de los quince días 
que en la regla anterior se marca. 
* 5.® Sferáñ directamente respon
sables en el orden económico con; 
arreglo a las dispos icio nos vigen
tes, y siempre en el gubernativo, 
además, los Ordenadores de Pagos, 
los que formulen las nóminas y íbs 
Jefes del personal, si no Hacen 
opórtúnamente las propuestas có- 

. rrespondienteó para que las plazas 
ívacantes se cubran  en propiedad, 
i  De Real orden lo digo a Y. E. pa

ta su .conocim iento y efectos. Dlo'i

guarde a Y. E. muchos años. Ma¿í 
drid, 26 de Uñero de 1925. ff

! PRIMO DE RIVERA f
Señores Subsecretarios de todos lo3f; 

Departamentos civiles y Oficial" 
mayor do la Jefatura del Go« 

.bierno. . ~ ....bierno.

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
 GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 

Director de la Escuela de ifmjinolo- 
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre ’djp 1917 y Real 
orden de 26 de Noviérobre último,

S. M. el Rey (q. b. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión ce
lular de Barcelona y sueldo anual de 
2.500 pesetas y 500 de gratificación, 
a D, Arturo Martínez Carrasco, núme
ro 1 de la lista de aspirantes, alum
no de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su eonociimiieñto y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

|  Excmo. Sr.: Vista la propuesta dei 
Director de la Escuela do Griminold- 
jgía, y de conformidad con lo precep
tuado en él artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
Orden de 26 de Noviembre último, 
f S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destirio a la Prisión de 
partido de Calatayud y sueldo anual 

0 de 2.509 pesetas y 500 de gratificación, 
a D. Isaías Castellano Sánchez, núme
ro 2 de la lista de aspirantes y alum
no de la referida Escuela,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. M&dríd, 
21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisión,ea,
. . .  .

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Director de la Escuela dé Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en él artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último, «

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido afc 
bien nombrar Oficial del Cuerpo da 
Prisiones, con destino a la Prisiia 
provincial de Logroño y sueldo anual 
de 2.56(9: pesetas y 500 de gratificación, 
a D. Sebastián de la Gal Diez, núnm- 
ro 3 de la lista de aspirantes y alum
no de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y, E*. para.. 
su conocimiento y demás efectos. Diosj 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

. ^  %
Señor Inspector general de Prisiones*

Excmo. Sr.: Vista la propuesta M  
Director de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Rrfí 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. p. g.) ha tenido á\ 
bien nombrar Oficial del .Cuerpo 
Prisiones, con destiño a Iá Prisión dé; 
Puigcerdá y sueldo anual de 2.500 pe
setas y 500 de gratificación, a D. Jé* 
sús López Blanco, número 4 de la lis
ta de aspirantes y alumno de la refe
rida Escuela.

De Real orden lo digo a V. E. paam 
Su conocimiento y demás efectos. Dijlr 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Eneró de 1925.

Bl Subwcwtftrio encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones;

— , >..

Excmo. Sr.: Yis.t»a la propuesta 
del Director de la Escuela de .Cri
minología y de conformidad con ío. 
preceptuado, en el artículo 13 de! 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917 
y Real o:rdeii de 26 de NoviembnS 
último,

S. M. el Rey (q. P. g.)’ ha tenidd? 
a bien nombrar Oficial del CuerpoT 
de Prisiones, con destino a la Colo-' 
ni¡a Penitenciaria del Dueso y suel
do anual de 2.500 pesetas y 500 da 
gratificación, a D. Conrado Durante® 
Vélaseo, número 5 de i a lista de as
pirantes, alumno de la referida E s- 
cútela.

D(e Real orden lo digo a Y. E. par$ 
isu conocimiento y demás efectos»
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Dios guarde a V, E. miticlíos años. 
Madrid, 21 de Enero de .1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
' G AR CIA - G© YEN A

•.Señor InspeetiOr ^en^eral ée Prisio
nes. . ;

Exorno. Br.: 'Vista la propuesta 
del Director de la Escuela de Cri
minología y de conformidad con -lo 
.preceptuado en el artíoui-lo 13 del 
Real decreto de .5 de Octubre de 1917 
y Real .orden de 26 ele Noviembre 
último, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido; 
a bien nombrar Oñciail d-el Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Pri
sión central de Puerto de Banta Ma
ría y sneMo -anual de 2:5 00 jpesetas 
y  500 de .gratificación, a D? Fran
cisco Prados García, número 6 de 
la lista de aspirantes,, alumno de la 
referida Escuela.

Be Real orden !Io digo a V. E. para 
'gu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E.‘ muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado el Ministerio,
GARCIA-GODEÑA

f ^ io r  Inspector general de Prisio- 
■im. '

tecéao. 'Br;': 'Wiéim la pr^op.wéla
Director de la Escúeíta d̂e ^(M- 

minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el actíeuio líS del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917 
y  Real orden de 26 Re Noviembre 
último,

,S. M. ,al Rey fq. D.. ,g.) ha tenido 
& bien nom brar GñMal del rt^-^po' 
éo Prisiones, con destino a la Pri- 
s:dn central - de Burgos y sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 500 de gra
tificación, a D. Luis Galocha Ca- 

hadterro, número 17 de ta lista de as- 
•parañí es, infemní) * de la re f^ id a  E s-
íCUeto.

De Real urden lo.digo a  V. E. ipara 
au cono c im tos i to y :ü emás etocto s. 
Dios -guarde a V. E. • muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encare ano del Ministerio,
GARÜTA-GOVENA

ífiéñoT Inspector general de P risio 
nes.

Ekcmo,. Sr,: Vista ta propuesta 
fiel Director de la Escuela de Gri- 
^ihologiía y de conformidad con lo 
preceptuada «en f&rttai¡lo 13 -del

:Reai4ecireto #e. 5 de O ctubre dé 7 
y Real orden de 26 de Novierdbre 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar OfieM del Cuerpo 
ée Prisiones, con destino a la P ri
sión de Ceuta y sueldo anual de 
2.-500 pesetas y 500 de gratifica
ción;, a D. .Con.stantino. Mnrtínez Ca

rrascosa, número 8 de la lista de as
pirantes y alumno ée la referida Es-- 
oueita. V

De Real orden lo digo a V- E. para 
su  conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde ¿a V. E, m uchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1925,

El Sobsecretauio encargado ílel Ministerio,
GARCIA-GO YEN A

Señor Inspector general de P risio -
•nets.-

Exorno. Br.: Vista la propuesta 
del D irector de la Escueta de G ri- 
minología y de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de H9d7 
y  Real .arden de 26 de Noviembre 
•último,

B. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Guerpo 
de Prisiones, non destino a da P ri
sión de Villacarrillo y  sueldo anual 
de 12.590 -pesetas y 500 de /gratifi
cación, a D. Ramón González Ga
llego, número 9 de la lista de as
pirantes, alumno de .la referida E s
cuela.

Be Re al u rden  lo digo 'a V . E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé' a V. jü. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero dé 19125.

MI Sufeaecj?etarÍo encargado del Mlriigtetfio,
GARCIA-GOVENA

.Señor Inspector general d¡e .Prisio-
nes.

En vista de haber sido solicitada 
con anterioridad a la publicación del: 
anuncio sacando a concurso de anti
güedad entre Oficiales segundos de 
Sala de Audiencia provincial la plaza 
de Oficial primero, vacante en esa Au
diencia por traslación de D. Enrique 
Ramos Benito, que la servía,

B. M. 41 Rjsy %. D. g)) h a  tenido a 
- bien -disponer quede anulado el anun
cio de concurso para :1a provisión de 
dicha plaza en la forma indicada, pu
blicado en la G aceta de 12» del co
rriente mes, debiendo ser provista la 
vaetote por traslación.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien

te s /D io s  guarde V. S. muchos1 añosV 
Madrid, 24 de Enero de 4925.

.El Subsecretario encargado del Miaisterlo,
GARGI A- GO YEN A

Beñor Presidente de la Audiencia pro> 
yincial de Alicante.

Exjomo. Br.:: En vista 'd-el e^pedlenn 
,te sobre provisión de la .Secretaría' 
vacante ;por promoción de D. Ladis
lao Cuenca en el Juzgado <de primerá 
instancia de Navaheranosa, -ée catego
r ía  de entrad... como ¡compren dida en 
el ^primero de ios casos ^señalados en  
el ,artículo 10 del Real decreto de 1.* 
de Junio de .1911, modificado por ni 
de 26, de Julio de 1922,

S. -M. el Rey fq. D. ?g j  ha tenido á 
M en nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Muñoz Guerra, Secretario 
judicial d e  Herrera del Duque, que 
resulta el más antiguo de los concur^ 
sanies. :

De Real orden, con devolución dé 
las instancias de los otros aspirantes 
para-su remisión a los Juzgados de-su 
procedencia, lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. ÍDio$ 
guarde a V. E. muchos años. -Madrid, 
24 de Enero de 1925.

Di Subsecretario encargado fléT Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Beñor Rresádente de la Audiencia de! 
JJ&driá.

GUERRAREALES ORDENES 
Éxemo. Br..:. B. M .al Rey fq. D.^g.): 

h a  tenido a bien resolver que se pro^ 
rrogue por fres meses más la comisión’ 
.conferida por Real orden de 30 de 
Abril de 4924 (D. O. número 191) ial 
Comandante de Artillería D. Aurelio 
Ayuela Jiménez, destinado en la E á -  
brica de Arrmias de Oviedo,. para ins- 
.peccionar .la .fabricación y recibir el 
material que. según contrato cele-; 
hrado con ,1a -Sociedad Española -dé 
Construcción Naval debe ■suministrar' 
ia  Sociedad Vickers. La citada pró-4 
rroga 'Comprenderá desde el i.° dél 
mes actual hasta 31 de Marzo próxi
mo venidero. Es asimismo da voluntad 
de S. M que la ejerza en .iguales con
diciones que se señalaban en la Real 
orden de 25 de Octubre último {Dia
rio Oficial número 424 y  G aoeta dk 
Madrid número 433).

De Real orden lo digo á  V. E. pará  
su conocimiento y  demás -ef ectos. Dios
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guarde a Y .s E. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1925.

El General encabado del despacho,
DEQUE DE TETUAN;

&e¡ñor Capitán genera de la octavaRe- 
gión.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Se ha servido disponer que el Coman
dante de Ingenieros De Francisco Yá
ñez Albert, Jefe del Servicio radiote- 
legráfioo del Centro Electro técnico y 
de Comunicaciones, se traslade a las 
plazas dé Málaga y Almería e inspec
cione el emplazamiento y funciona
miento de sus estaciones radio tele
gráficas, a cuyo fin se le concede una 
comisión del servicio de diez días de 
duración, devengando las dietas re
glamentarias y haciendo ios viajas por 
cuenta del Estado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
x su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1925.

Ei Ganeral <»rÉrg&<2o:3el' despacho,

; : DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de las 
primera, segunda y tercera Regio- 
bes.

REAL  ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q D. g.), 
de acuerdo con el Directorio Militar, 
teniendo presente Ib propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejército y 
lo informado sobre el particular por 
el Ministerio de Estado y la Intenden
cia General Militar, se lia servido dis
poner se. aumenten las actuales asig
naciones de representación a los agre
gados militares acreditados en nues
tras Embajadas y  Legaciones en el 
extranjero, que disfrutarán por tal 
concepto a partir de ia yigencia del 
actual presupuesto.

Pesetas.

¡El de W áshington.. . . . i r m ñ * « 34.000
El de Buenos Aires..,...,,,,..,; 29.000
El ék L a n d re s ............., M 27.000
El de 26.000
El de Bénlíh. 23 000
M  de Santiago dé ( M í e . , 23.000 

'E l de Roma. . 23 MO
El de Tokio...    23.000
El: de Lisboa..................   20.000
El de Berna.................. . 17.000

Cargándose el aumento de 29.000 
pesetas que ello supone al remanente 
Üe la partida para “ Gastos eventua
les” del capítulo 10, artículo único de 
Ja Sección 4 /  del vigente presupuesto.

Es asimismo la voluntad de _S. M. 
que la representación de nuestro ejér
cito en el Brasil quede afecta, como 
lo estuvo anteriormente, a la Militar 
de nuestra Embajada en Buenos Aires 
y suprimidas por ahora las que so 
agregaban a la representación da Río 
Janeiro a que se refiere ia Real orden 
de 4 de Marzo próximo p asado 
( D.  O, núm. 56), toda vez qu eja  crea
ción de dicha” representación quedó 
en suspenso por la de 1F de Julio de 
1924 (D. O.  núm. 147), y que se ten
ga en cuenta el indicado aumento de 
29.600 pesetas al redactar los nuevos 
presupuestos.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1925.

Efl General encargado del despicho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...:

H A C I E N D A

REALES ORDENES
Existiendo vacante una plaza de 

Portero quinto, en la Delegación de 
Hacienda de Burgos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, por Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Enero del año actual, a Eduar
do Machado Cárdenas, Portero quinto*, 
cesante, procedente de Hacienda, re
ingresado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. I;ios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Oficial mayor de este Ministerio.

Existiendo vacante una plaza de 
Portero quinto en la Aduana de 
Htielva,

S; M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, por Real orden del 
Directorio Militar de 12 de Enero del 
corriente año, a Ramón Echevarría 
Lara, Portero quinto, cesante, reingre
sado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Existiendo vacante una plaza déJ( 
Portero quintó en la Aduana de Irún^ 

S. M. él Rety (q. D. g.) se ha ser*-! 
yido conferirla, con el aneldo de 2.606». 
pesetas anudes, por Real orden deSj 
Directorio Militar de 12 de Enero dej'i 
año actual, a Silverio Fernández C ae-: 
vas, Portero quinto, cesante, reingré-i| 
sado.

De Real orden lo digo a Y. I. paraü! 
los efectos correspondientes. Dio|J 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, } 
19 de Enero de 1925. :*

EJI Subsecretario encargado del Mtulsbirlo, (
CORRAL ;¡|

Señor Director general de Aduanas. FjJ
. -  V

Existiendo vacante una plaza 
Portero quinto en el servicio del Ca-̂  > 
tastro de Urbana, en la provincia déi 
Huelvaf

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha ser-: 
vido conferirla, con el sueldo de 2.00Ó' > 
pesetas anuales, por Real orden dej 
Directorio Militar de 12 de Enero dell J 
año actual* a Gelasio Ferreiro Barrió, 

Portero quinto, cesante, reingresado^ J 
De Real orden lo digo a Y. I. paras 

los efectos- correspondientes. Dio$ * 
guardo a Y. I. muchos* años. Madrid,! 
19 de Enero de 1925. \

El Subsecretario encargado del Ministerio^'

CORRAL |

Señor Subjefe del Servicio del Catás^í 
tro y Registros fiscales de la riqué-j 
za urbana.  ̂ "

V ista la Real orden del Ministerio 
de la Guerra comunicada a esta Sub
secretaría en 26 del, actual, en la que*. 
teniendo en cuenta que por dichoi¡ 
Departamentos no se ha anunciado*( 
aún la convocatoria de oposición a- 
plazas de ía escala Auxiliar de Ha
cienda para los acogidos a la ley de! 
1385, y  habida consideración de qué 

’ para que llegue a conocimiento de lo» - 
interesados que se encuentran en él t 
Ejército de Africa, Baleares y fenaV ¡ 
rias, el plazo que vence en 28 del ac*; 
tual es muy corto para recopilar Ia¡ 
documentación, interesa que por esié' 
Departamento se prorrogue el plazo; ̂ 
dé admisión dé instancias dé los aco
gidos a dicha ley hasta el 6 de Fe-: ~ 
brero próximo, v

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servid; 
do disponer que el plazo señalado ei|: 
la Real orden de 27 de Diciembre pa*- 
ra admisión de instancias de oposW 
tores a plazas de ia escala auxiliadí 
de Hacienda se declare prorrogado f$\ 
favor de los acogidos a la ley de 188#í 
hasta el día 6 de Febrero próximo.
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De Real orden lo digo a Y. S. para 

§u conocimiento y deEás efectos., Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1925.
i El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

¡Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con objeto de que el 

capital que posee en efectivo el Co
legio de Hijos de Funcionarios de 
los Cuerpos de Vigilancia, Seguri
dad y Gobernación, prodlhzca un in
terés que sirva p/ara icrecín tarlo  
o para ampliar las penskmes que 
concede dicho Colegio,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenidd 
a bien disponer qué el Consejo de 
Adm inistración del citado Colegio 
de Hijos de Funcionarios de los 
¡Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
'Gobernación, pueda invertir la ma
yor parle del capital de la Institu
ción en valores del Estado, apli
cando el interés que obtenga a los 
fines de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Enbro 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

; MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Seguri
dad.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. José Cule
bras Barba, Aspirante de primera

Sdase del Cuerpo de Vigilancia en 
a provincia de Barcelona.

; De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos . Dios guarde a V. El. muchos 
j&ños. Madrid, 22 de Enero de 1925.

£l;M P.
‘ El Director general,  ....
8 O S E  G O N Z A L E Z .

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)
ha tenido a bien nombrar con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estár declarádo apto para el 
ascenso y con la antigüedad de está 
fecha, en vacante producida jjor ex
cedencia de D. José Culebras Bar
ba, Aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, a D. Eulogio Con
suegra Munido, que es Aspirante 
de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Enero de 1925.

. : 1 • ¡ P. D., '
El Director general,

' J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 

actas juradas remitidas a este Mi
nisterio en cumplimiento de las 
respectivas Reales órdenes sobre 
creación provisional de las E scue- 
Ua.s nacionales que aparecen en la 
adjunta relación, así com o las- inci
dencias y peticiones formuladas 
por las correspondientes Inspec
ciones de Primera enseñanza:

De conform idad con lo prevenido 
por las mencionadas Reales órde
nes, fechas- 9 de Agosto y 29 de 
Octubre último (G a c e t a s  del. 1*3 de 
Agosto y 5 de Noviembre)', y tenien
do eri cuenta lo preceptuado en el 
número 5.° de la Real orden de 26 
de Noviembre próximo pasado (Ga c e 
t a  del 15 de Diciembre),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer:

1.® Que se consideren creadas 
con carácter definitivo l as Escue
las nacionales que figuran en la re
lación que se acompaña, según en 
ella se expresa.

2.d Qe se entiendan anuladas las

creaciones provisionales de las Es
cuelas siguientes: Una unitaria dé 
niñas en Armuña de Almanzora (Al
mería) ; una, de asistencia mixta, 
servida por Maestra, en Benisuera 
(Valencia), y otra, de igual clasey 
en el barrio de Roca, Ayuntamiento’ 
de Meliana (Yallencia), a más diedos 
uní tari-as de niñas en Ceuta. Estas1 
Escuelas corresponden, respectiva
mente, a los números 13 de la re
lación a que s,e refiere la Real or
den de 29 de Octubre, 28 y 149. de 
la  a q¡u¡e se contrae la de 9 de A gos
to, y 32 de la que se une a ía do 
29 de Octubre, ya mencionadas; y, 
se anulan dichas, crece iones provi
sionales por haber sido creada de
finitivamente la de niñas de Armu
ña de Almanzora, por Reales órde
nes de 26 de Noviembre y 29 de 
Diciembre últimos (G a c e t a s  del 15 
do Diciembre y 7 de Enero actual)1, 
debiéndose la duplicado creación] 
provlsionail de la misma a la reso - 
Luición de Los dos expedientes que 
con fechas distintas han sido in
coados solicitando idéntica petición 
las de Benisuera y barrio de la Ro
ca, en Meliana, so anulan por ser 
suficiente la que existe y funciona 
■en la primera locailidad, y la segun
da, por c-arecerse de k»cal - esenelá 
en el citado barrio de Roca, y, final
mente, las dos unitarias de niñas dé; 
Ceuta, a causa de no encontrar lo 
cales adecuadas para instalarlas.

3.° Que se desestimen las peti
ciones qué en Las copias de las a c - 
ta<s juradas reglamentarias se fo r
mulan; acerca de las Escuelas , qué 
en la relación que se acompaña; 
tienen los números 8, 10, 11, 33, 64, 
68, 69, 73, 74, 77, 78, 79, 83, 88 
y 89, dé acuerdo con Lo preceptuado 
por el número 5.° de la su so di chai 
Real orden de 26 de Noviembre úl
tim o; y

4.° Que por quien corresponda, 
¡en la formia Legal, sé proceda al 
nombramiento de Maestros con desa
tinó a las Escóltelas naciohalcs crea
das por virtud de la presente.

De B eaü orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás éfeictos* 
Dios guarde a V. I. mucho¡s años>. 
Madrid, 19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Encargado' del despacho de lá
Dirección general dé Primera en
señanza,;.
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En el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Vicenta 
Montoya Segura contra las Reales ór
denes de 16 y 21 de Marzo de 1923, 
sobre nombramiento do Auxiliar de 
Labores de la Escuela Normal de 
Maestras de Almería, Tu Sala de lo 
Gontencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia 
en 31 de Octubre de 1924 con ei si
guiente fallo;

“Fallamos que desestimando las ex- ; 
cepcion.es ée incompetencia de juris
dicción, de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda y prescrip
ción de acción alegadas por la parte 
coadyuvante, debemos absolver y ab
solvemos a la Administración general 
del Estado de la demanda propuesta 
a nombre de doña Vicenta Montoya 
contra la Real orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en £1 de Marzo de 1823, 
que queda árme y subsistente.”

¥ & M. el R e y  (qt B. g.) Ira tenido 
a bien disponer que se cumpla 1a sen
tencia en sus propios términos.

Da Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiocito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m íe te  -años. Madrid, 
26 de Diciembre- de

®1 Subsecretario eaeargaGo Sel Ministerio,
LEAN1Z

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

En el recurs o contencioso - adminis
trativo interpuesto por doña Marta de 
la Estrella Noguer Taberner contra 1̂  
Real orden de 17 de Julio de 1923, 
que aprobó ei dictamen del Consejo; 
de Instrucción pública, proponiendo % 
doña María del Carmen Molleda Are-: 
ñas para la plaza de Auxiliar de La-c 
bores de la Escuela Normal de Maes«u 
teas de Gerona, y «tontea la Real orf 
den de 19 dM mismo mes y año, q á| 
en ejecucián de la anterior acordó % 
nombramiento de la señora Molfedsr 
Arenas para el expresad® «cargo, la 
¡Sala de lo Gontocáo^administmtiw 
<del Tribunal Supremo ha dietedo sen
tencia m  17 áe Octubre de 1#24 ooaí 
(el siguiente Mío;:

^FallMos que debmos rwocar y 
nevocasmos te  Reate órdenes impug
nadas del Ministerio de •Imtemocáóa 
pública y Bellas Artes de 17 y 19 d# 
Julio de 192$, en manto por qllas .se.’ 
iconáraaaó en propiedad a doña Carrrm ' 
jMoldeda y á m ts  m  el (cargo de Au-- { 
pillar jcetelbuída de la .Sección de Im<4 
boms j  Economía doméstica de la ük-4 
euúla Normal de Maesteas de G&r m s^ 
y  en su lugar declaran^ ni 
jte ja' demandante doña María de la
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;Ktrella Nogüer Tabemer a ser nom
brada para dicha plaza.M

Y  S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien .disponer que se cumpla la sen
tencia en sus propios términos.

¡De Real orden lo digo a V. I. para 
, 6U conocimiento y demás eféStos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ES ORDENES
limo. Sff.fc .VMo el expediente pro

movido por el Auxiliar de segunda 
clase de este Ministerio, con destino 
.en el Gobierno civil de la provincia 
¡de Lérida, D. Joaquín Feríiández Ya- 

; quer, en solicitud de la concesión de 
la excedencia .voluntaria,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 41 del Reglamento para la apli
cación de la ley de Basés de 22 de 
Julio de 1918, ha tenido a bien conce
der la excedencia voluntaria solici
tada a D. Joaquín Fernández Vaquer, 
Auxiliar de segunda clase de este De
partamento.

De Real orden 1q digo a ,V, I. para 
$u conocimiiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
Aü n o s  ,

Beñor Ordenador de Pagos ¡por obli
gaciones de este Ministerio, .

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José María Hurtado de Mendoza* ex
cedente voluntario de la categoría dé 
Jefes de Negociado de primera clase 
de este Ministerio, solicitando su re
ingreso en la escala activa i;

Considerando que ha transcurrido 
más de un año desde que le fué con
cedida al Sr. Hurtado la excedencia 
Voluntaria, y que se ha producido en 
la categoría de Jefes de ¡Negociado la 
vacante correspondiente, por ascefíso 
de D. Pomingo Molina,

B. M. el R e y  (q. D. gj) ha tenido aj 
bien conceder el reingreso a la escala 
ftcüva. al Jefe de Negociado de prlme- 

P- Joeé María Hurtado <Je 
«enáffea, dé Conformidad con el aiv 
fóculo 41 $el Reglamento 3e"T de Sé¡>-« 
líembre de 19ÍB,

pe Real orden lo .digo a Y. I. para 
su Conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de .1925. , ;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AÜNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio. ¡

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

H A C I E N D A  

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las once 
de la mañana a las tres de la tarde y 
de cuatro a seis, en los días y por el 
;orden que a continuación se expresan;:-

Día 2 de Febrero 'de 1925.
Montepío militar: Letrai A a F, jubilados. - - ,« :¡ !

Día 8. ; ' '-4;: ; ' 'ífí
Montepío militar: Letras G S K>— Montepío civil: Letras A Y B.—Ce-, santes. Excedentes. Secuestros, Remu-, neratorias. Generales. Coroneles, Te* nientes cqrqneies. Comandantes, • - i

: ' V ia 4* ■ “ • I  i - :J-\Montépíd militar: LetrO Ií 4 Montepío civil: Letras 0 4 Fi—Planá Mayor de Jefes, Capitanes. Teniente®,
i' Día 5. ' \ 7.
Montépíó militar: Letras N % R.—» Montepío civil: Letras G* a M.—M$* riña. Sargentos, Plana Mayor de Tía* pa. Cabos. ' •'

: Día e, ; :
Montepío militar • Letras S a £5.*» Montepío civil: Letras N a E.-'-BojW dados. " i

; ; | L  Días 7 y 9, *• : " { } ' ■{ .
Altas,. Ettranjero. Supervíyéncláí f  todas las nóminas sin distinción, :

; .',4- ' ÍHa io.  : sCp .i ír i^ C :' Retenciófies. : • ;
J ’ O&iirpacíoii^/

,1> 3NÓ se abonará haber ni pensión alguna sin que los perceptofés exhta ban al pagador las nominillas p p*s pelotas de cobro,
2> Las viudas jr huérfanos debe

rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobró los certificados de 
existencia y  estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan', desdo pí día 26 del actual 
en adelante.

3.s No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, si son dos Q más los participes,

de que no perciben otro haber de fon. 
dos generales, provinciales, municipa- 
les ni pasivos de la Real Casa, de* 
biendo los apoderados estampar su 
firma al pie do la propia declaración 
como garantía de que nan recibido él 
Citado documento directamente de SU 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos,

4.® Loé apoderados de acreedores 
qué por su categoría justifiquen ra§* 
diante oficio, estamparán en él su flr* 
ma con igual Objeto. 1 i

5.» Los que justifiquen fuera $0 
esta Corte tendrán cuidado de expréa 
sar en el Justificante, n° «dio el pue* 
blo, sino también la provincia a qué 
Ósté Oorrespondá, _ ; i ¡

6.» Cuando algún perceptor no sép| 
firmar, lo harán a su ruego y  presen* 
cia y a satisfacción del Pagador, dtp

§ articulares que perciban haberes, $ 
os contribuyentes, haciendo cónstax 
la clase a que pertenezcan. i
7> Para el pago de retenciones Sá 

exigirá’ á tmlos los ácreedorés que p e ^ : 
ciban desde tres en adelante la preW 
sentación del Justificante de haber sag; 
tisfecho el último trimestre de la com* 
tribución industrial como prestamistfc 
llenando igual requisito los que é®í 
bren como apoderados de un presta-, 
mista. Los que alegasen no haber hfS 
eho operaciones de préstamo con pó|s 
teriondád a la fecna del Ultimo réa 
cibo, lo justificarán presentando la pa* 
peleia de su baja en esta industria'. 
Los representantes de Bancos o Sd* 
eiedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados po| 
Sus estatutos, deberán acreditar el có* 
bro de las retenciones hechas a Su fa^ 
yor qué IOS establecimientos acreedor 
res se hallan al corriente en el pagd 

•8 la Hacienda de lá contribución qué 
les corresponde.. t _ '

Madrid, 26 de : Eiiéro _ de.1925. —* 
P. et ijiréctor géperai, Moisés Aginrré.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE LAS MINAS DE ALMADEN Y  

ARRAYANES
An u n c i o  "

Desde, esta fecha hasta nuevo aví* 
SO, admitirá el Consejo demandas de' 
azogue, sobré la base de un preció 
mínimo de Í3 libras por frasco, esta
ción Almadenejos.

Madrid, 26 de EñeTo dé 1925.—Et 
Presidente, A. del Castillo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, b ib l io t e c a r io s  y  ar 

QUEOLOGOS
ÍRBIGíSTRp GENERAt DB Í.Í PltóPÍEDAD 

.. INTEUSCTUAI.
Obrfo- éñjerffas en este Registro du* 

mñte eí tercét, frtmertré ac ÍÍ9Sá,
[Continuación, j

52RS6.=-^Sania ;Casa dS Loycla. Se 
pnirégn a ISlpe, ífilgo j por, D. José
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Azipeitia, T aller fotográfico  de® 
autor, 19-24.— Una lám ina de 6 por 
9 centím etros. (33 .4 3 0 .)1

52.6i37.—La Karafoa, couplet, shim  
in y  m arroquí; por D. J o sé  F ont y  do 
Anta.

E jem plar m anu scrito .— 4.® con 2 
hojas.. (33.431.)*

52.638.;—T ocar a di-ana, t iit ie m é s  
¡original; por D. F elipe Pérez Oapo.
1923 .— 8.° con 14 p ág in as. (33.432.)

52.639.— Lo que va ‘de ayer a lioy, 
zarzuela dividida en dos sa in etes y  
u n  interm edio; por D. Jacin to  G ue
rrero y  T orres.

Madrid. Sociedad de Auto-res E s 
p añ oles, 1-924.— F olio  con  128 p á
g in a s . (33.433.)

52.640.— -El p illuelo  de Madrid, co 
m edia en dos actos, traducida y  
'arreglada al ca ste llan o; por Bayard  
y  Danderbueh; traducción  de don  
¡Gonzalo Jover Heimáiz y D. E nrique 
A rroyo Lam arca.

E jem plar escrito  a m á q u in a .—  
D os tom os en 8.° con  41 páginas y  
portada el prim ero y  36 y portada  
ie! segundo. (33.4^54

5,2.641.’—■ El -soi de Sevilla, zar
zu ela  en tres actos: de Prad-a; por 
«D. José  Padilla  Sánchez.

Ejem plar' rnanuscrito.— F olio  con  
86 p ág in as. (33.434.)' v :

•52.642.— La palm era y  el g iraso l, 
dram a en tres actos, en pro.sa y  v e r .  
rso; d rig in a l de D. José  María G utié
rrez Palacio..

Oviedo.' E s t ab-leoi m ien t o tipo grá
fico de E m iliano G onzález, 1924.—  
8.° con’ 60 p ág in as. (559.)

52.643. •—-El am or infinitó, p oe
m as; por D. José T orres de V idau- 
rre.

Madrid. T alleres gráficos de L a-  
calle v Del Rey, 1924.—8.ft con 86-2 
lio  jas de índice, una lám ida y  co lo 
fó n . (33.436.)

52.644.— La m atadora; mú.sica de 
E velio  B urrull; por Pérez Capo (F e 
lip e  Pérez Oapo)1.

Madrid. S ucesores de R. V elasen, 
8 .° con una h o ja . (33.437.)

52.645.— M uñeca de trapo; m ú si
ca  de Evelio B urrull; por Pérez 
Clapo (Felip e Pérez C apó).

Madrid. Sucesores de R. V elasco, 
1924.— 8.® con una hoja. (33 .438 .Y

52.646.—  jLa suerte!; música de 
E velio  B urrull; por Pérez Capo (Fe_  
*3ápie Pérez Oapo) .

Madrid. S ucesores -de R. V elaseó, 
1 9 2 4 .- 8 .°  con  una hoja. (33.439.)'

52.647. =-—• Dom ando la tarasca  
(T he tam in g o f thr s-hrew ); adap
tación  de la obra de Shakespeare; 
traductor, D. G regorio M artínez 
Sierra. ' • 1 vi

Madrid. Im prenta C lásica E sp a 
ñola, 1917.— 8.° con 134 p ág in as. 
(3 3 .4 4 0 .)!

52.648.— Hay qué vivir, com edia  
en tres actos y  en. prosa., escrita; 
sobre eil p en sam ien to  de una obra 
extranjeira; por D. L u ís de Olive y  
La-fuente.

E jem plar escrito  a m áquina —  
8.° apaisado con 76 p áginas y  uña  
de erratas, (33 .441.) .

52.649.^ Id io m a  españ ol. Por qué 
ño se lee  com o e s tá  escrito , o, m e
jor dicho, por qué no se escribe ta l 
com o so habla; por A ntonio P e
dreta Badía.

B aroaloiia, T ip ografía  E. «Badfa,

1924.— Un tom o de 15 p er 10, con  
ocho p áginas. (11.697.)

52.650.— La.mujeir en  la H istoria; 
por Carmela É ulate y  Sanjurjó.

Sevilla. F. Díaz y Com pañía, 1915. 
4.° con 287 páginas y una de erra
tas. (33.442.)

52.651.-—La m ujer en  el Arte. 
Creadoras; por Carmen E u late y  
SaAjurjó.

Sevilla. F. D íaz y Compañía,;— 4.® 
con 456 páginas. (33.443.)

52.652.;— Pilarioa y Aragón, jo ta; 
por doña María T eresa  Sánchez Or
tega, La letra y don Román de San  
José Redondo ila música'.

E jem plar m anuscrito^— 8.° a p a i
sado con  dos hojas y port. (33.444.)

52.653.— I Viva E spaña!, canción; 
por doña María T eresa  Sánchez Or
tega, la letra, y D. Isidro R ocam ora  
Caz en ave, la m úsica .

E jem plar m anu scrito .— 8̂.° ap a i
sado con  cuatro p áginas. (33.445.)'

52.654.—-La taza de café, couplet;' 
poir d oña María T eresa Sánchez Or_ 
tega, la letra, y  D. Isidro R ocam o- 
ra Caz en a ve, la  m úsica .

E jem plar m an uscritó .— 8.° apai
sado con  cuatro h ojas. (33.446.)

52.655. —  A nte la cuna, canción; 
por doña María T eresa  Sánchez Or
tega, la Letra, y D. Isidro R ocam o- 
ra Cazenave la música.

E jem plar m anu scrito .— 8.° apai
sado con dois hojás- (33.447.)'

52.656.-— L egislac ión  sobre A l
co h o le s; por D. M anuel Férrer Gó
m ez.

Madrid. Sucesores de R L ad en ey- 
ra, 1924. 8.® cotí 447 páginas.
(3-3.448.); ' ‘ . ;•

52.657.— Mamá, com edia en tires 
actos, original; por D. G regorio  
M artínez Sierra.

Ejem plar escr itó  a m áquina. 
Tres cuadernos en 8.°, con 34 p ág i
nas el prim ero, 36 e l segundo y 33 
el tercero. (33.449.)'

52.658.— El oráculo de Salomón', 
o El libro de los d estin os; por S. A. 
R adetzki seudónim o de Juan B au 
tis ta  Bergua OLavarrieta.

Málaga. Imprenta Zambean a, 1924. 
8 ® co n 232 p ágs. y un gr á fi c o. (33.450.)

52.659.— Los sueños. Su sign ifi
cación  é  in terp retación ; por S. A. 
Radetzki, seudónim o de Juan B au 
tista  B ergua Oiíavarrieta.

M álaga. Imp. Zambrána, 1924.—: 
8.® con 232 págirVás. (33.451.)

52.660.— Dolor, n óvela  llena de 
alegría; por Juan B. Bergua (Juan  
B a ñ ista  B ergua Q lavarrieAa)..

M álaga. Imy Zambrana, i924>~- 
8.® con 400 yÁgih&S. (33.452.)

52.6.6í .̂ —Ij'os obuses Sheneider dé 
15 10,5 centím  o tro s; por don
F ran cisco  Javier Cuesta y  C uesta y  
D. Antonio Julián  i y C alleja.

Segó vi a. Imprenta de la Academia- 
de A rtillería. 1924.«— 4.° con 86 y XV 
lám inas. (100.)' *

52 662.— Mapa topográfico de Es_  
paña, en  esca la  de 1 r: 50.000. Ho
jas núrns. 857 (V a lseq u ítlo ). 1.070  
(Alcalá de los Gazules), 962 (Alca
lá del Río), ,1.063 (Álgar) y 1.052 
(A lora) , por Ja D irección  general 
del In stitu to  G eográfico,

Madrid. T a lleres B iográficos del 
In stitu to  G eográfico, 1916 la p ri
m era y  1917 1a¿ rea tan tes/— Cinco1 
h ojas “de 0,574 por 0,375  
iro s  éada m ía. (33.453.)]

52.663.— Mapa topográfico de Espa
ña en escala de 1 : 5&.000. Hojas nú
meros: 758 (El chiquero), 760 (Dai- 
m iel), 761 (Los Romeros), 764 (Mu
ñera), y 783 (Abenojar”; por la D i
rección general del Instituto Geográ
fico.

¡Madrid. Talleres biográficos del 
Instituto Geográfico.— Cinco hojas de 
0,574 por 0,375 milímetros cada una. 
(33^454.)

52.664.— Radio fox. Shimmy; por 
Luciano Ra¿malli Bariloni.

52.664.— Radio fox. Shimy; por L u- 
Ejemplar manuscrito.— Folio con

dos hojas. (33.455.)
52.666— Sol de Oriente, fox-trot, 

Shimmy; por Luciano Ramal]i Bari
loni.

Ejem plar, manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (33.456 )

52.686.—Ideal \Rosales, pasodoble 
flamenco; por Luciano Ramalii Ba
riloni.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (33.4§7.)

; 52.667.— Honra y  amor, draona en 
tres actos y en prosa, original; p o r ; 
D. Luis Carpió Moraga.

Madrid. Tipografía de la “Revista, 
de Arohivos-”, 1924.— 8.° con 126 pá- “ 
ginas. (33.458.) .

52.668.— La voz de las sombras*! 
tragedia en tres actos, original; pop 
doña María Teresa Barragán Alonso*

Madrid. Imprenta Clásica Española* 
8.° con 66 páginas, 1924. (33,459.)

52.669.— Andalucía, drama; Así en 
la tierra..., drama en tres actos y  en 
prosa; La flor de Córdoba, drama en 
tres actos y  en prosa; por D. Fran
cisco de Viu Gutiérrez él texto, y  Ju~< 
lio Romero de Torres el boceto de la 
cubierta.

Maidrid. Establecimiento tipográfi- 
éo de J. Amado, 1923.— 8.° con 126/ 
páginas. (33.460ó

52.670.— Galería de Teodoro Gu
tiérrez Fernández y  Joaquín Mota 
Cortés: Dice la leyenda.,., La adivi
nadora, Bajo el reinado del fox; por 
D. Teodoro Gutiérrez Fernández y  
Joaquín Mota Cortés.

Ejemplar escrito a máquina. —  8.® 
mayor con tres páginas y  cubierta. 
(33.461.)

52.671.—Galería de Teodoro Gu
tiérrez Fernández y  Joaquín Mota 
Cortés: ¡Murió la cnulapa!, Radiote- 
lemanía, El nov;io de Dolores; p o r  
D. Teodoro Gutiérrez Fernández y* 
Joaquín Mota Cortés.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.®; 
mayor con tres páginas y cubierta. 
(33.462.) ' ;

52672.— Problemas actuales de la 
doctrina de las secreciones internas; 
por B. Gregorio Marañen y Posadillo. ■ 

Madrid. Talleres Poligráíicos, 1922. 
4.® Con XIX itiás 2ñ¡5 páginas. (33.463.) , 

521673.— Pozos artes i anos y  pozos 
de petróleo; por D. José Mesa y  Ra
mos.

Madrid. Nieto y Compañía.— 4.° con 
IX más 337 páginas. (32.464.)

f52.674.— Una fiesta rn Granada, D el; 
Far~Wesst, Soleares Fanr.ilo ; por A .' 
Lupín Lube.vseudónimo de Em ilio Es- 
pañó Gdis.

Ejemplar m anuscrito,—Folio ay 
sado con cuatro hojas. (11.703 )

52.675.—Madrigal, letra de Gutierre 
de Cetina; pm S. Ilecasrm: (Snlvadoí 
Recasens Uros).
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Barcelona. José M. Parés. Sin año 
(1924)-.— Folio com dos hojas. (11.704.)

52.676.— Ti#  - Ank - Ahmen, Egyp- 
jtian, fox-trot; por Gb. W irth Bruek, 
Seudónimo de Aurelio Gracia Mome- 
diano.

Barcelona. José María Pares. Sin 
año (1924).— 4.° con cinco hojas, (374.)

•52:677.— Diccionario gráfico de ar
te y  oficios. Colección por orden al
fabético de artes naturales y estiliza
dos*. Tomo primero, A. Bona; por don 
José Lapoulide y Eovira. Sin lugar ni 
año (Madrid, 19:23r2:4).

Imprenta Clásica Esp añol a.— Tomo 
primero de 23 por 16 centímetros con 
*384 páginas sin numerar y  grabados. 
(33.465.)

52.678.— El dinero del Duque, co
media en tres actos; por D. Juan Du
ra  de Tena.

Madrid. Sin imprenta (Imprenta dé 
“ A  B G” )r 1924.— 8.° con 149 páginas. 
1(33,468.)
. *52.679.— De nieve; por D. Agustín 
ÍPallarol Monolús, bajo el seudónimo 
’Üe Ediel Wurk.
* Ejemplar escrito a máquina.— Una 
'hoja en 8 o (11.705.)

52.680.— Colección Pierrot. Mal-* 
dita ronda, cuplé; por D. José Me
rino Simón y Manuel Delgado Ber~* 
Piejo, con el seudónimo de “Alba-, 
m ar” .

E jem plar manuscrito.— 8.° con 
dos páginas y  portada. (33.467.)

52.681.— Variación y herencia en 
los. animales domésticos y las plan
tas cultivadas. De la serie “B ib lio
teca agrícola española Caípe” ; por 
D. José E. Nonidez (José Fernán^ 
dez Non idez).

Madrid. Artes de la  Ilustración, 
1923.— 8.a con 204 págs. (33.468.)

52.682.— Mi musa frívola. L ibro 
segundo, fascículo 11. Contiene los 

-siguientes títulos: ¡V iva el p iropo!’,
cuplé:; Mucho ojito, cuplé; Morir 
es mejor, cuplé; por D. Enrique 
González Rubiales la letra y la mú-. 
sica.

E jem plar manuscrito.— 8*° apai
sado con siete hojas. (33.469.)

52.683.— Puffy, comedia en cua
tro actos y en prosa, escrita sobre 
1̂ pensamiento de una obra amerD 

0ana; por D. Luis de Olive y La- 
fuente y Félix Riaño Herrero.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.° 
apaisado con 88 páginas. (34.470.)'

52.6*84. — ‘Capullito de azucena; 
Música de los maestros Monreal y 
Hica; por D. Mariano* Bol añas* Ro- 
éio y  Rafael Bolas* Panadera.

Ejemplar escrito a máquina.— 81® 
oon dos páginas. (33.471.)

52.685.— Obras son amores,, en
tremés en prosa, de costumbres, 
aragonesas; original por Juan J. 
Bo lañas ("Juan Joaquín Bañólas L i
belos) .

Zaragoza. Talleres , editoriales de 
“Heraldo” .— 8.° con 16 páginas. 
(33.472.)

52.686.— Cuando. e[ r f0 suena/..., 
jjiguete cómico en un acto en prcr- 
W. y verso; original por D. Enrique 
p i  cnix M arquea.

Madrid; Imprenta de L. Rubio, 
Í92^|r—8.° con 34 páginas. (33.473.)

52!%87.— El solar. Comedia . en 
tres actos, orig inal; por D. Juam 
José lácrente Milán.

MÉSÍrid. Sucesores de Regina

lasco, 1924.— con 73* páginas. 
(33.474.)

52.688.— Perdigón; zarzuela en 
un acto, dividido en tres cuadros y 
epílogo, en prosa; original de A. 
Paso y J. Silva; por D. Celestino 
Roig Pallarés.

E j emplar manuseri to;-— Follado
con 32 hojas, (33.475.)*

52.689.— Zafarrancho, canción;5 
por F. Castillo (José Fernández 
Castillo).

Ejemplar manuscrito. —  Folio 
apaisado con dos hojas. (483.)

52.690.— Hilda y Angélica, vals; 
por F. Castillo (José Fernández 
Castillo.

Ejemplar manuscrito. —  Folio 
apaisada con das hojas, (484.)

52.691.— Preguntas y respuestas, 
schotiss-baile; por F. Castillo (Jo
sé Fernández Castillo).

Ejemplar manuscrito. —* Folio 
apaisado con dos hojas. (485.)

52.692.—Requebrado, tango ar
gentino;, por F. Castillo (José Fer
nández Castillo).

Ejemplar manuscrito. —  Folio 
ap ai s a do c on dos h o j a s. (487. }

52.693.— Caballero Castillo, mar
cha; por F. Castillo (José Fernán
dez Castillo).

Ejemplar manuscrito. -— Folio 
apaisado con dos hojas. (488.)

52.694.— El chauffeur electricis
ta. EjquipoS' de alumbrado y  encen
dido eléctricos; Tomo primero; por 
D. Fernando López Sáinz.

Madrid. Imprenta del Asilo dé 
Huérfanos del Sagrado Corazón de 
Jesús.— 8.° con 51,33 esquemas y 
una de erratas. (34.476.)

52.695.—Goleclción Lafuente., El 
doncel trovador'. Flor perchelera. 
Flor serrana; por D. Narciso La- 
fuente y Lafuente,

Ejemplar manuscrito.— 8.° con 
cinco páginas y portada. (34.477.)

52.696.— Colección Lafuente. En-: 
tre naranjos. Fox con the. Mi reloj ; 
por D. Narciso Lafuente y Lafuente.

Ejemplar manuscrito.— 8.® con 
cinc ó ’ páginas y portada. (34.478.)

5 2 . 6 9 7 . a Seca, drama rural en 
un prólogo y tres actos, en verso; 
por J. M. Alvarez de Sotomayor 
(José María Alvarez de Sotoma- 
y o r ).

Cartagena. Levantina de Arles 
Gráficas, Í923.— 8.° con 135 pági
nas y colofón. (34.479.)'

52.698.— Cuatro palabras, y Car
ta a Juan Soldado, apropósitos; por 
D. Serafín Alvarez Quintero y don 
Joaquín. Alvarez Quintero.

Madrid. Imprenta Clásica Espa
ñola, l9 í8 .— 8.°* con 29 páginas. 
(3 4.48'fi.)

52.699.—Mapa topográfico de Espa
ña en escala, de 1 par 5*0.060. Rejas 
números 785, Almagro; 787, Alham- 
bra;. 809» Tiríeafuieira; 8I0> Ataodévar 
del Campo, y  811, Moral de Oalatravay 
por la. Dirección general del Instituía 
Geográfico.

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográfico:, 1888.—Cinco hojas de 
0,574 por 6,1375 m/m. (33.481.)

52.700.'—Mapa, topográfico* der Espa
ña en oséala 1. por 5fhQ60. Bep&s 
números 1.038j Ardales; 1.039; 'Colme
nar:; 1.649, Arcos da la Frontera;:. 
1JD61, Cádiz; l.O#0y Goítv por la D i

rección general del Instituto* Geográ^ 
fieoi •

Madrid, 1917) Talleresr Biográficos 
del Instituto Geográfico.— Cinco hojas 
de 0,574 por 0*375 m /m . (33.482.) ‘

52.701.— a€hin! ¡Ghan! ¡Chin! ¡Chin! 
¡Chanl ¡Chonl (cuplé chinesco); pop 
D. Isidro llocamora Gaz-enave la mú
sica, y  María Téresa Sánchez Ortega 
la letra. •

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con cuatro betas. (33:483.)

52.762.— Con amor, fe  y... Gertru-: 
dis.— Comfedia en dos actos y ea pro-- 
sa, original, por D. Luis López-Bab-: 
cedo y Justmiano.

Jerez de la Frontera. Tipografía de 
Manuel Martín.— 87 con 47 páginas: 
(371.)

82 768.— Paseualica:. * Zarzuela dé 
ambiente aragonés, en un acto, divi-: 
dido en tres cuadros, música de los 
maestros López del Toro y Matheu, 
por D. Angel Gaamaño: Izquierdo.

Madrid. R. Volasco. Imprenta, 1919» 
8.  ̂ con 40 páginas. (33.485.)

52.704.—La loca afición. Juguete có
mico en dos actos y' en prosa, erigí-, 
nal, por D. Juan José Dórente Millán.

Zaragoza. Tipografía La. Academia; 
>1917.— 8.° con, 54 páginas:

52.706.— La-s* mujeres españolas, 
fantasía en un acto, dividido en cua
tro cuadros; original de Emilio G. del 
Castillo y Javier de Burgos, por don: 
Juan Antonio Martínez Marín.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 32 
hojas. (33.488.)

52^706.— Soledad y Compañía. Saín 
nete en dos actos, letra de Luis de 
Vargas, por D. Francisco Alonso Ló
pez. • . s

Ejemplar manuscrito.— Folio con 32 
hojas. (33.489.) • •

52.767.— La suerte. Sainete efe S. y 
J. Alvarez Quintero; por D lAn^el Bá~ 
trios Fernández.

Ejemplar manuscrito:— Folio con' 26 
hojas. (33.496.) •

52.708.— Amores difíciles. Drama en 
tres actos y  en verso, original, P°é 
D. José M. Gutiérrez Palacio.

Oviedo. Establecimiento tipográfico 
de Emiliano González.— 8.° Con 71 pá-: 
ginas. (566.)

52.709. —  Wáshington. American-, 
danz, por D. Emilio de Torre García:

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con dos hojas. (33.491.)

52.710.— La pena, canción ándaluzáf 
letra de Joaquín Alcaide de Zafra, por 
D. Emilio de Torre Gárcfá.

¡Ejemplar manuscrito;— 8.*- apaisado 
con dhs' hiojte (33.492.)

52:741.—W '  contrato de aparcería y 
modaMád de* dicho contrato en los 
pueblos de Albudeite y Campos, (Mur
cia); por D; Jós# Manuel dé lia. Féñá 
Beiquer.

Murcia. Establecimiento tipográfico' 
de José Antonio Jiménez;
8.° con 68 páginas.. (215.)'

52:71*2.— Canciones. c^L4ej®pae. -̂-Nú-: 
mero J,„ Nos engañajmosf los dos;: pú-- 
miero 2, Amor es locó; número’ 3, TÚ 
olvido nm do míate; originales; 
por D í Garfea NiivaMi del) Río;, 
pseudónimo de Farseé.

Ejemplair escrito* a máquina.-— 82 
con cuatro hb jm  (33.49&) 

®743^-€ toc iite  de campamento;; 
por B. Redro Muñoz: Pedrera M  mú>- 
sica y Juan Antonio Dimas lá léira. 

R felrid  Imprente fW 5 r ¿ -



Gaceta de M ad rid .— Núm . 27 27 Enero 1925 443

Folio con 8, 9 y 10 del número 173 
de “El Explorador”. .y to to  ■

J52J14.— Hacia oí sol (canción dé 
toarclia); por D. Podro Muñoz Pedre
ra la música y  B. Juan- Antonio Di- 
mas la letra. Revista “El Explorador”*

Madrid. -Mp. Barrara, 1924.—Folio 
¡fcon cuatro y cinco páginas del m toe- 
#0 '179 de L“E1; Explorador” . (217 >

6.2.7' 15.— Htaibr a cañí, música del 
¡maestro Peralta; por D. Mariano Bo- 
|años Recio y Gabriel Sánchez Alar- 
feos; '

Ejemplar escrito a máquina.— 8.° 
¡con dos hojas. (33.494.)

62.716.-— En el rancho, música del 
paest.ro Manuel Peralta; por D. Ma
riano Bolaños Recio y Gabriel Sán
chez Al arcos.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.° 
jCOin dos hojas. (33.495.)

(52.717.-—Tango calé, música del 
¡Maestro Manuel Peralta; por D. Ma- 

; íriano Bolañós Recio y Gabriel Sánchez 
[Alarnos.

Ejemplar escrito . a máquina.— 8.° 
feton: dos hojas. (33.498.)

52.718.— Conferencias, Monólogos, 
¡Parodias y  ̂ Humorismo; por D. Luis 
¡Esteso y  López de Ha.ro.

Madrid. Im!p. de Juan Pueyo, 1924. 
B.° con 160 páginas. (33.497.)*

62.719.— La danza de Salomé, zar
zuela cómica en un prólogo y  dos ac- 
fros, el segundo dividido en dos cua
dros, en prosa y verso; origina! de 
¡Joaquín Tela y  Ramón María Moreno1; 
por B. Eduardo Fuentes y  Oejo.y don 
Mari,ano Gómez Camarero. ’

El ampiar. manuscrito. —  Folio con 
¡38 páginas. (33.498.)

62.720.— La linda tapada, zarzuela 
fen dos actos; por D. Francisco Alón- 
§o López.

¡Madrid. Sociedad, de Autores Espa
ñoles, 1924.— Folio con 125 páginas. 
¡(33.499.)

52.721.—Conferencia sobre Balísti
ca interior; por D. José Sánchez Gu
tiérrez Segovia.

Imprenta de la Academia de A rti
llería, 1922-24.— 4,° con XV-666 y lá
tanlas. (101.)

52.722.-^-Mapia topográfico de 
ipaña, en escala de 1 ; 50.000. Ilo~ 
Jas númeroís 812 (Val d e p eñas) ,813 
i (In fantes), 814 (Tillanueva de la 
¡Fuente), 988 (Puente Geni]) y 1.005 
í(O suna); por la Dirección general 
Be*l Instituto Geográfico.

Madrid. Talleres Biográficas del 
Instituto Geográfico, 1888 las tres 
p p w & rm j 4 9 07 y  1911 las últimas. 
lGinc0 hojas de 0,574 per 0,375 mi-* 
Jfmairos cada una. (33.50

52.723.— Mapa topográfico de Es'-» 
paña, m  esm la de 1 : 50.000. Ho* 
jas números fJerez de ía F rm - 
| é ), 1.064 (Cortea de la Fran ierá ),
[1.072 (Esteparia), 1.071 (J toena de 
la  Frontera) y Í.074 (Las Bates 
p o r  la Dirección general del I bsÍ Í -  
fu ta  Geográfico.

Madrid, Ifitagra ifa  ée la  misma 
¡DireeciÓB, 1917.—  Üinea hojas de

t,574 ¡por 0,375 milímetros oada ah a : 
83.501.)

L  Vfe.7g‘4:. —  Pjeamair, pueafas;' p m  \ 
©/¡José Pona Sana per, el- texto y AJU 

da. ia  Puebla (Manuel Á lyá* : 
sfifez. de la Puebla) 1-a lustracióá de !

cubierta. "  .
<;N Madrid, ímppmteii. ép 61. E e r iá a -

dez y  Galo Sáez, 1924.— 82 rcóií 
XXTIÍ; 239 y colofón. (33.502.)

52.725.— El sultán Rajatabla, fe -  
vista i írdeo-bailable -en prosa y ver
so; por D. Antonio Caballero Mar
tínez, la ¡letra, y Justo Agustín Mo
reno Pabón lia música.

Ejemplar manuscrito. -—  Dos to
mos en 4.° apaisado y 8.° apaisado, 
con ocho páginas ha música y dos . 
hojas y 45 págs. la letra. (33.503.)

52.726. —  Partías gitanas, -entre
més lírico; por D. Antonio Caballe
ro Martínez la letra y Justo Agustín 
Moreno Pabón la música.

Ejemplar manuscrito. —  Do-s to 
mo: s en folio y 8.° apaisado, con 
ocho páginas la música y dos ho
jas y 46 páginas la  (letra. (33.5»0*4.)

52.777. — ‘ Béjar. Vista general; 
uo¡r J. Requema (Juan Requena 
P eñ a ).

Taller fotográfico' del autor, 1924. 
Umá hoja d-e 90 por 23 centímietros. 
(33.505.)

52.778.-— El señor Cero, vodevil en 
tres actos; par D. 'Cándido Corrales 
Fernández y.Jo-sé Gabas Quílez.

Ejemplar manuscrito.-— Folio con 
38 páginas. (32.508.

52.729.— Hermanas del atoa, drama 
en tres actos, dividido, el tercero, en 
dos cuadros, original y en prosa; por 
D. Pablo Llinás García.

Palma de Mallorca. Imp. de A. Rot- 
ger, 1924.—-8.° mayor con 29 pági
nas. (275,) -

52.730.— San Isidro Labrador, co
media popular en prosa, en tres ac
tos, de grande espectáculo; por don 
Cesáreo Sáenz de Heredia y Suárez 
Argudin, con el seudónimo de Rafael 
Haideer.

Madrid. Irnp. de L. Rubio, 1924.—  
8.° con 77 páginas. (33.507.)

5-2.731.—Serenata Española (Ara
gón) ; por doña Asunción Sánchez 
tJsall. '

Ejemplar' manuscrito. —  Folió coh 
dos hojas. (11.798.)

52.732.—  “ Homenatge” (Sardana.); 
por D. Angel Bimbau Clos.

Ejemplar manuscrito,— Folió apai
sado con dos hojas.. (11.712).

52.733.— CoIMecció de Sardanas. In
tima. María Rosa; por D. Joaquín So
rra Ferominas.

Ejemplar manuscrito. —  Folio coíí 
tres hojas.(11713.)

62.734. —  Tribunales de Comercio, 
con. unos apéndices sobre legislación 
mercantil española;' por D¿ Ricardo 
Espejo de Hinqjosa.

Tatéisoia. ^Diario de Valencia” , 
1921.— 8.° con 290 páginas y una dé 
índice. (33.508.)

62.736.— Tratado teúrieó-práet^o de 
Derecho Mercantil; por D. Ricardo 
Espejó de Iiinojosa, *

Valencia y  Barcelona. 
tipográfica el L* y Átlienea el 2.* T>m 
toimiós m  4.% 1922-1923, 487 páginas, 
índice y erratas'el tomo 4 A y  307 e! 2.® 
(33.509.)

62.736.—Cada uno y mí vida, come
dia en xm acto, original; por í>. Gre
gorio Martínez Sierra.

¿Ejemplar escrito a máquina.— 8 ® 
con 71 páginas, (33.510.) " =
-fe.717;^Paisajes y  pueblos; fW  

D. Luiá Calatayud Anafes# ' A
M *áetd. Talleres wC^ípewf 1 ^ -  

&.6 íSayor m n  118 págíni9ti;? (33j&ti,í

62.738.— Síaja soy yo; por D. Faus-- 
to del Cerro Alabau, con el seudóni
mo de “ Coral” .

Ejemplar manuscrito,— 8.° con dos 
hojas. (11.715.)

52.789. —  Gitana azucena; música 
del maestro Manuel Peralta; por 
D. Mariano Bolaños Recia y Gabriel 
Sánchez Atareos.

Ejemplar escrito a máquina. — ? 
8.° con dos hojas. (33.5Í2.)

52.740.— Mapa topográfico de Es
paña, en escala de 1 : 50.000. Ho
jas núms. 510 (Marchámalo), 986 
(Martchena), 1.021 (Morón de Ha 
Frontera), 1:036 (MonteJla.no) y 
1.051 (R onda); por la Dirección del 
In s ti tu to Geo g¡r áfico.

Madrid. Litografía, del Instituto 
Geográfico.-— Cinco hojas de 0,574 
por 0,375 milímetros. (33.513.)

52.741.— Mapa topográfico de E s. 
paña, en. escala de ib  50.000. Ko- 
jais númieros 1.053 (M álaga), 1.065 
(M arbella ). i.062x (Paterna de la 
R ibera ), 1.076 (Los Pajares) y 1.068 
(La  L ín e a ): por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico.

Madrid. L itogra fía  del Instituto 
GieoüTáft-co, 1917. —  Cinco liojás de 
0,574 por 0,375 rnm./(33.514.)

52.742. —  Colección de cuplés: 
Hay espías, Rosario, Mi «abuela; por 
D. Benedicto Barriga González la 
fetra, y D. Ignacio Bermejo G iro
nes la'música.

Ejempla-r manuscr ito.-— 8.a apa i-  . 
síadó con s eis lio jas . (33.515.)

52.7 43. —  Hacia la felicidad; por- 
D. Gabriel Romero Lauda.

Madrid. Blass, S. A., 1924 .--8* 
con 261 páginas y una lámina. 
(33.517.)'

52.744.— Ed proceso bioquímico 
en los vegetales; por D. Gabriel 
Romero Lauda.

Madrid. Imprenta de J. López.-— 
8.° con 48 páginas. (33.518.'j

52.746.-—On the Niger Jazz, fox*® 
tirot; por D. Juan Pujol Gapeada, 
con el seudónimo de Luis de An- 
derman.

Sin lugar ni qño (Barcelona, 
1923). Sin imprenta (BoMeau y 
B e rn ascon i)—Folio ' con cuatro pá
ginas. (11.716.)

52.746 — La noche de la Virgen, 
canción; letra de Narciso Boixader 
y E¿aquM Endériz; por D. Manuel 
Ruiz Arquetadas y Fernando Ruiz 
Arqnelladas.

Ejemplar manuscrito.-— 8.° apai** 
Síado con dos hojas. (33.519.)

52.747.— La Java, no ( ja v a ) ; ncwr 
D. Fernando Ruiz Arquellaidas y'flrnt 
Manuel Ruiz Arquelladae.

Ejemplar manusoriio.— S.y con dos 
páginas. (33.5.29.)

¡52748.— La Embajadora; letra efe 
Bcequiel Endériz^ música de D. Fer
nando Ruiz A-rquelladas y Manuel 
Ruíz Arguelladas.

Ejemplar manuscrito.-— «8.° apaisa
do con «dos hojas. (33,52’1.)

62749.—L a  chica de las Irene Ras : 
letra de José Sanano, músk*a ce ó .o i i  
Fernando Ruiz Arqueiladas y Euge
nio Muñoz Gómez.

Ejemplar manuscrito.— 37 apaisada 
c-on dos hojas. (33.532.)

62.750.— Beni-toso, fo x - ir  . t orien
tal; letra de Tristán. música de ñm  
Manuel Ruiz A^quoRadas y  Eugenia. 
Barrenechea Elordi.
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Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con dos hojas. (33.523.)

52.751.—La espiga de oro o la ven
ganza del tahonero, parodia rápida en 
un acto con un paréntesis de breves 
segundos, originad; por D. Félix Her- 
ee Ruiz. * :

Madrid. Tipografía Anónima Mofar, 
1924.—8.° con 2‘4 páginas. (33.524.)

52.752.:—Háblame de amores, can
ción andaluza; por D. Julio Vila Or- 
tiz, con el seudónimo de Franco de 
Rio ja, la letra, y D. Esteban Fusté 
Subirats, la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (11.717.)

,5.2i.753v;—Sentimiento andaluz pa- 
sodoble; por D. Esteban Fusté Subi
rats. > í 1

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
tres hojas. (11.718.)

52.754.—Amigo, amante y leal, co
media fampsa en tres actos; por don 
Pedro Calderón de la Barca, refundi
da por D. Cesáreo Sáenz de Heredia.

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1924. 
8.° con 103 páginas. (33.525.)

52.755.—Mis labios, tango; por don 
Luis López Alejandro, con el seudó
nimo de Luis de Castilla, la letra, y 
D. Jesús Romo Raventós, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
do con cuatro páginas. (33.527j

52.756.—Versallesca, canción; por 
D. Luis López Alejandro, con el seu
dónimo de Luis de Castilla, la letra, 
y I). Jesús Romo Raventós, la música.

Ejemplar manrscritó.—4.® apaisado 
con clatro páginas. (33.627.)

62.757.—La canción de los mineros,, 
zarzuela en un acto; letra de los se
ñores Múgica, Bautista Pont- yVilla- 
señor, música de D. Eugenio Ubedá 
Plasencia. ; . !

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
60 páginas. (33.528.)

62.758.—Gaviotas, comedia en dos 
actos, en prosa, original; por D, Juan 
López Núñez y Manuel Carballeda 
Ortiz.

. Ejemplar escrito a máquina. — 8.° 
con 36 páginas personajes y portada 
el acto primero, y 32 y erratas el se
gundo. (33.529.)

152.759.—Querubín, dovela; por don 
Manuel Acosté y Lara.

Madrid. Tipografía Artística, 1924. 
8.° con 264 páginas. (33.5301.)

52.760.—Mapa topográfico de Es
paña en escala de 1 50.000. Hojals 
números: 464 (Used), 533 (San Loren- 
¿0), 534 (Colmenar viejo), 582 (Geta- 
fe), y 923 (Córdoba); por la Dirección 
general del Instituto Geográfico.

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográfico, 1917, 1877, Í875, 1876 y 
’í 89(6, respectivamente—(Cinco (hojas 
de p,574 por 0,375 m/m. (33,531.)

52.761 w—Mapa topográfico de Espa
ña en escala dé 1 59.000. Hojas iiú-
, peros 1,054,. (Vólez Málaga); 1.068, 
,jBan Fernanda); .1,073, (V-ejer de la 
Frontera); i .075, (San Roque), y 

(Tarifa), por la . Dirección ge
neral ael Instituto Geográfico. 
^Madríjí, Litografía del Instituto 
Ge.ógcáficp, ÍÓ17. Cinco hojas dé 0,574 ' 
por $376 ;m/m. (33.532.)

52.762.— j Piensa en mí, yals len
to, para piano, con letra; por Schu- 
mann" (Carlos Schumann Hardy) la

letra, la música y la ilustración dé 
la cubierta.

Barcelona. Á. Boileau y Bernas- 
coni, 1924.—Folio con cinco pági-> 
ñas y portada. (330.)

52.763.—Fado Amor, para piano, 
con letra; por Ch. Schumann (Car
los Schumann Hardy), de la letra,

á de la música y de la ilustración dé 
* la cubierta.

Barcelona. A. Boileau y Bernas- 
coni, 1924.— Folio con cuatro pá
ginas y portada. (331.)

62.764.—Cotillo & Campagnié, sai- 
mete cómico en un acto; por D. Angel 
S. de Heredia (Angel Sáenz de Here- 
dia y Suárez Argudín). ¡ i

Madrid. Imprenta de Reginó Velas-: 
ce, 1918.—8.° con 30 páginas. (33.532.)

52.765.—La rosa dé la gitana, co
media en das actos y en prosa; por 
D. Angel S. de Heredia (Angel Sáenz 
de Heredia y' Suárez Argudín).

Madrid, imprenta1 de R. *V¡elasco, 
1918.-^8.° con 47 páginas. (33.534.)

152,766.—Antecedentes del desastre 
y remedios para el porvenir, por un 
veterano en descargo de su concien
cia (libro primero); por p. Andrés 
Brulí y Seoane. !

Sevilla. Escuelas, profesionales Sa- 
lesianas de ^tes y Oficios, 1921.—8.° 
con 46 páginas y una de erratas. 
(1.109.) i • ! i ;

62.767.—La casa grande, novela; 
por D. Rogelio Búendía Abroü él tex
to y José Martín Esté vez la ilustra
ción de la cubierta.

Barcelona. Seix & Barred Herma
nos, 1924.—8.° con 288 páginas, dos 
sin numerar, una de índice y colo
fón. (83.) * , :

52.768.—Compendio de Geografía 
.Universal (primera parte). Nociones 
preliminares de Geografía astronómi-: 
oa, física y política y descripción ge
neral de continentes y océanos; por 
P. José Lafuente y Vidal.

Salamanca. Establecimiento tipo-
fráfico de Oalatravá, 1924.—4.° con 
22 páginas y una de índice. (222.)
52.769.—Manehega (baile); por don 

Eduardo Pérez Pascual, con el .seu
dónimo de “Arefiel”.

Ejemplar manuscrito.—Folio apa i-: 
sado con das hojas. (11719.)

52.770¡.—La sombra del Pilar, zar
zuela ^n tres actos, el segundo divi
dido en dos, cuadros, y un interine-: 
dio, música de Jacinto Guerrero; por 
D. Federico ftomero y Sarachaga y 
Guillermo Fernández Shaw e Itu- 
rralde. ¡ ;

Madrid. Industrial Gráfica, 1924.— 
8.° con 84 páginas. (33.535.)

52.771.—Para llegar a ser algo; por 
D. Basilio Aibarrán Nieto.

Barcelona. Imprenta Elzeviriana y 
Librería Camí, S. A.—8.° con 29 pá
ginas. (105.)

52.772.—i Gloria Triguera!; por don 
Arturo Udaeta Cárdenas, bajo el seu
dónimo de 41 Polo”. , ■ v

Ejemplar escrito a' máquina.—Una ' 
hoja en folio. (11/721.) i

52.773^—Lo más cañí, pásódoblé 
flamenco; por D. José Berra Comía, cóiu 
el seudónimo de “ José Sbrpier”, la; 
letra, y José Berra Coma, la. música.j

Ejemplar manutscrito.^-Folio apaí*, 
sado con dos hoja#. (1*1.722.)

52.774.—Pepito quiere ser taquí-, 
grafo, lecciones de Taquigrafía ele

mental para los niños; por D. Fede
rico Martín Eztala.

Madrid. “La Correspondencia de Es
paña”.—8.® con 95 páginas. (33.536.)

62.775.—Retorno, pasacalle; por don 
Eduardo Beimudo Ortega, con el seu-: 
dónimo de “Vicente Quinces”.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai-í 
sado con dos páginas. (33.537.)

52.776.—Serenata coqueta, canción]] 
por D. Francisco Ruiz Roda, la letra,; 
y Manuel Blanco Pachón, la música.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con dos hojas. (33.538.)

52.777.—Canciones varias. Flores do 
España. Flor lusitana. La ginestairé.; 
Agencia matrimonial. Fases del amor. 
Las estaciones do la vida. Un loritQ 
acusador. Flores de Iberia. Primavera' 
triste. Los fantasmas de mi pueblo. 
Frivolidades. Inocencia. Poco le im
portó. Sensiblerías. La vendedora de 
frutas. La duda. La gitanilla. La ven
dedora de paraguas. Cantar de la tie— 
rra. Como todos. Las fases de la luna.' 
Galatea. La ardilla. La moñitos. La1 
mariposa del prado. La rosa deis Pir 
rineus. Bis Fantasmes de nou casas,: 
La cova del diablo. La prada del es-: 
corso. La garlanda del amor. L’hereuJ 
por doña María Manuela Bova y Va
lí ej o, con el seudónimo de Hugo de 
Llxsiñán. ñ

Ejemplar manuscrito.-—Folio cotí 
36 páginas y portada. (11.723.)

52.778.—• Por el querer de una 
moza, boceto dramático en un ac
to, dividido en dos auadro¡s, en pro
sa rimada y verso, original; por don; 
Ricardo Iturbi Báguena.

Ejemplar manuscrito. —  Un cua
derno en 4.° .con 62 págs. .(1.852.)!

52.779.^—Los lobos del lugar, dra
ma político-¡social en tres actos, ©tí 
verso; por J. M. Alvarez de Soto- 
mayor (José Martínez Alvarez che: 
Sotomayor). ;

Cuevas-Gampoy, impresores, 1924’ 
8.° con 153 páginas. (33.539.)

5 2 . 7 8 0 . r El barquillero, s chotis! 
castizo; por D. Luciano Ramallí Ba
riloni.

Ejemplar manuscrito.— Folio con;
dos hojas. !

52.781.— i Oló, Victoriano I, paso- 
doble torero; por D. Luciano Ra- 
mallí Bariloni.

Ejemplar manuscrito.— Folio cotí 
'dos hojas. (33.541.)

52.782.—El Niágara, fox shimmy; 
por D. Luciano Ramallí Bariloni.

Ejemplar manuscrito.5—Folio cotí 
dos hojas. (33.542.)

52.783.—La Prinoesita de los sue
ños locos, cuento lírico én un ¡acto,, 
dividido en cuatro cuadros, origá  ̂
nal; música éel maestro Eduardo] 
Granados; por D, Vicente Peyró y 
Guillén y Mariano Ferrandis Agulló; 
(M. Ferrandis Agulló). ¡

Madrid. Regaño Veliasco, impresor^ 
1918.— 2̂9 páginas. (33.543,)

52.784.— Goilección “Dauro” : P% 
garosa, La trágica Carmien, La joi  ̂
ra; por D Angel Fernández Padillav 
Seudónimo che Francisco Fernández 
Fernández,

Ejemplar eiscritg a máqúiná. ||3 
8v Vóntréí poH; f33.544|)i


